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Misión Permanente de Turquía ante la 
Organización Mundial del Comercio 

 
Ginebra, 28 de abril de 2004 

 
 

Sr. Presidente: 

 Tengo el placer de remitirle la información adjunta en respuesta a la petición formulada por el 
Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) en el documento G/TMB/30: 

 En lo referente a las actividades que facilitan el continuo reajuste industrial autónomo y el 
aumento de la competencia en los mercados de los Miembros (párrafo 5 del artículo 1), los 
productores turcos de textiles y prendas de vestir están sometidos a intensas presiones por causa de la 
importación de los artículos liberalizados en la tercera etapa de integración prevista en el Acuerdo 
sobre los Textiles y el Vestido (ATV).  En 2002 las prendas de punto, la preparación e hilado de fibras 
textiles, el cuero, la piel, los hilados, los tejidos y la industria textil en conjunto se han visto 
particularmente afectados de manera negativa por el drástico aumento de las importaciones, como 
consecuencia de la tercera etapa de integración prevista en el ATV. 

 En el contexto del párrafo 1 del artículo 2 del ATV, la Lista publicada anteriormente con la 
signatura G/TMB/N/364/Add.1, que se reorganizó como anexo 1, contiene la lista relativa a la tercera 
etapa de integración y enumera los Miembros beneficiarios correspondientes.  Con la adhesión de la 
República Popular China y del Taipei Chino, estos Miembros se han añadido a la aplicación de la 
tercera etapa de integración.  Esta cuestión se notificó al OST y se ha publicado con la signatura 
G/TMB/N/444.  En lo que se refiere al párrafo 3 del artículo 3 del ATV, no se ha producido ninguna 
otra modificación en la tercera etapa. 

 En relación con el párrafo 1 -y en especial con el párrafo 2- del artículo 7, cuando se 
constituyó la unión aduanera industrial entre Turquía y la UE, en 1996, Turquía empezó a aplicar un 
nivel arancelario muy bajo, considerablemente inferior a lo exigido por la legislación y por sus 
aranceles consolidados. 

 Asimismo, Turquía ha estado aplicando sus políticas relativas a los derechos antidumping y 
las medidas compensatorias de conformidad con las normas del GATT de 1994 y con el apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 7 del ATV.  El cuadro del anexo 2 muestra el estado actual de la aplicación 
de medidas antidumping a los productos textiles y el vestido. 

 En lo que se refiere al artículo 4 del ATV, el Consejo de Ministros de Turquía ha adoptado las 
medidas necesarias y ha promulgado las reglamentaciones requeridas (Decisión del Consejo de 
Ministros Nº 95/6815) para proteger los intereses de los países proveedores en el contexto de las 
modificaciones de la clasificación de los productos textiles y el vestido.  

 Le saluda muy atentamente, 

 (firmado) 
 Mehmet Görkay 
 Embajador 
 Representante Permanente 
Excmo. Sr. András Szepesi 
Embajador 
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles 
Organización Mundial del Comercio 
Ginebra 
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Anexo 1 
  

RESTRICCIONES CUANTITATIVAS QUE HAN RESULTADO AFECTADAS 
POR LA TERCERA ETAPA DE INTEGRACIÓN DE TURQUÍA  

 

Categoría Designación del producto Miembros de la OMC afectados 

10 Guantes y similares, de punto Corea; Filipinas; Hong Kong, China; 
Tailandia 

18 Camisetas interiores, "slips", calzoncillos, pijamas y camisones, 
albornoces, batas y artículos análogos para hombres o niños, 
distintos de los de punto 
Camisetas interiores, combinaciones o forros, faldillas, bragas, 
camisones, pijamas, "mañanitas", albornoces, batas y artículos 
análogos, para mujeres o niñas, distintos de los de punto 

Corea; Hong Kong, China; Macao, 
China; Pakistán 

21 Parkas;  anoraks y análogos, distintos de los de punto, de lana, 
algodón o fibras sintéticas o artificiales 
Partes superiores de chándales, forradas, que no sean las de las 
categorías 16 ó 29, de algodón o de fibras sintéticas o artificiales 

Corea; Filipinas; Hong Kong, China; 
Indonesia; Macao, China; Sri Lanka; 
Tailandia 

24 Camisones, pijamas, albornoces, batas y artículos análogos de 
punto, para hombres o niños 
Camisones, pijamas, "mañanitas", albornoces, batas y artículos 
análogos, distintos de los de punto, para mujeres o niñas 

Corea; Hong Kong, China; India; 
Macao, China; Tailandia 

27 Faldas, incluidas las faldas-pantalón, para mujeres o niñas Corea; Hong Kong, China; India; 
Macao, China 

32 Terciopelos, felpas, tejidos de bucles y tejidos de chenillas (con 
exclusión de los tejidos de algodón, rizados, de la clase esponja, 
y de las cintas) y tejidos obtenidos por "tufting", de lana, de 
algodón o de fibras sintéticas o artificiales 

Corea; Hong Kong, China 

33 Tejidos de hilos de filamentos sintéticos obtenidos con tiras o 
formas similares de polietileno o de polipropileno, de anchura 
inferior a 3 m 
Sacos y talegas para envasar, con exclusión de los de punto, 
obtenidos a partir de dichas tiras o formas similares 

Corea; Indonesia 

36 Tejidos de fibras artificiales continuas, distintos de los utilizados 
para neumáticos de la categoría 114 

Corea 

37 Tejidos de fibras artificiales discontinuas Corea 

68 Prendas y accesorios de vestir para bebés, con exclusión de los 
guantes y similares para bebés, de las categorías 10 y 87, y de las 
medias y escarpines para bebés, que no sean de punto, de la 
categoría 88 

Corea; Hong Kong, China 

73 Prendas de deporte (de entrenamiento) de punto, de lana, de 
algodón o de fibras sintéticas o artificiales 

Corea; Filipinas; Hong Kong, China; 
Macao, China; Tailandia 

124 
(excepto 
5505.10) 

Fibras sintéticas discontinuas China 
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Anexo 2 
 

PRODUCTOS SUJETOS A DERECHOS ANTIDUMPING 
 
 

Código NC Producto 
País/territorio 

aduanero 
Comunicado Nº 

Fecha de la medida 
definitiva/ 

Nº del funcionario 

Derecho 
antidumping 

5503.20.00.00.00 Fibras sintéticas 
discontinuas de 
poliéster (sin 
transformar) 

Belarús (Examen) 
Corea, Rep. de 
Indonesia 

98/3 
 

2000/2 

29.5.1998/23356 
 
13.3.2000/23992 

19% 
11,9%-24,6% 
6,2%-37,4% 

5402.43 Hilados planos 
de poliéster  

Corea, Rep. de 99/7 30.11.1999/23892m 0%-21,2% 

5402.33 Hilados 
texturados de 
poliéster 

India 
Taipei Chino 
Corea, Rep. de 

2000/7 
2000/7 

27.6.2000/24092 
28.6.2000/24093 

6,8%-20,3% 
9,9%-28,6% 
33,70% 

55.13 
55.14 
55.15 
55.16 

Tejidos de fibras 
sintéticas y 
artificiales 
discontinuas  

China 2001/2 15.2.2001/24319 87% 

5407.** Tejidos de 
hilados de 
filamentos 
sintéticos  

China 
Taipei Chino 
Corea, Rep. de 
Malasia 
Tailandia 

 
 
 

2002/2 

 
 
 
13.2.2002/24670 

70,44% 
13,91%-30,84%
3,51%-40% 
63,23%-15,93%
8,67%-30,93% 

6301.40 
6301.90 

Mantas de visón 
sintético 

China 2002/14 8.12.2002/24957 4 $/kg 

5806.32.90.00.00 Cierres de 
contacto (de 
gancho y felpa) 

China 
Taipei Chino 

 
2002/15 

 
13.12.2002/24962 

3,86 $/kg 
1,83 $/kg 

5503.20 Fibras sintéticas 
discontinuas de 
poliéster  

India 
Taipei Chino 
Tailandia 

 
2003/14 

 
29.7.2003/25183 

16,5%-23,9% 
6,4%-20,1% 
15,8%-22,0% 

 

* Examen por extinción. 
 
** Los códigos de la NC se enumeran con detalle en los comunicados correspondientes. 

__________ 

 


